
Entre los “aliados” que ten-
drá el gobierno de José Antonio
Kast se ha mencionado con pro-
fusión al cobre. El metal no solo
ha conquistado récords reitera-
dos este año, con valores que
han atravesado los US$ 5 la li-
bra, sino que distintos agentes
internacionales han proyecta-
do que podría incluso superar
los US$ 6, lo que daría un gran
influjo fiscal al país. En su In-
forme de Política Monetaria
(IPoM) de diciembre, presenta-
do el miércoles ante el Senado,
el Banco Central delineó un es-
cenario de mayor “suavidad”
de las perspectivas cupríferas.
Por ejemplo, para 2026 y 2027,
proyecta un precio promedio
de US$ 4,7. 

La presidenta del Banco Cen-
tral, Rosanna Costa, explicó
ayer, ante empresarios reunidos
en Icare, los alcances de aquella
mirada. “Dentro de los compo-
nentes que vemos detrás de lo
que ha elevado el precio del co-
bre, hay algunos factores que
son más bien transitorios y otros
que son permanentes, y por eso
estamos esperando hacia ade-
lante niveles más cercanos a
4,6–4,7 dólares la libra”, afirmó.

¿Excesiva cautela?

Si bien las cifras de 2025 han
sido elevadísimas y las proyec-
ciones de agentes privados pa-

ra los próximos dos años pare-
cen alentadoras, Costa prefiere
la cautela. Aclaró que no es lo
mismo cuando el alto precio se
sostiene por una caída en la
oferta, porque en ese caso se
tiene como contraparte “una

menor venta y una menor pro-
ducción local”, que por razones
geopolíticas sostenidas o por
una demanda global más im-
portante.

En esa línea, la presidenta ex-
plicó que hay que ir más allá de

la cifra puntual del precio por
libra y ver qué es lo que sostie-
ne los precios. Advirtió que
una subida en el valor por libra
impulsada por una caída en la
oferta o por factores geopolíti-
cos puede ser menos favorable
para Chile, e incluso “riesgo-
so”. Se habría referido, con ello,
a la alta volatilidad de aquellas
variaciones. En cambio, si las
subidas se sostienen en mayor
demanda real, es mucho más
favorable por su probable per-
manencia a largo plazo. 

Recordó que han cambiado
los costos de producción, otro
elemento que el Banco incorpo-
ra al evaluar cuánto de este ni-
vel de precios es sostenible. 

Sin especulaciones en
materia fiscal

En el encuentro se realizó un
panel. Al ser consultada por la
política fiscal y los cambios que
se vienen en la materia de la ma-
no del nuevo gobierno, Costa
marcó con fuerza el perímetro
del Banco Central: recalcó que
el escenario del IPoM solo in-
corpora la información disponi-
ble “hasta el 10 de diciembre” y
que todo lo que ocurra después
es “más bien especulativo”. La
política fiscal, enfatizó, se toma
como un dato que se incorpora
al análisis junto al resto de las
variables macro, sin adelantar-
se a definiciones que todavía no
se han materializado.

Tras el IPoM de diciembre

Banco Central justifica proyección
del cobre: “Lo que hay detrás es
importante atarlo al momento”

Rosanna Costa explicó que los US$ 4,7 por libra proyectados para 2026 responden
tanto a factores transitorios de oferta como a estructurales, ligados al sector externo. 
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‘‘Dentro de los componentes que vemos detrás
de lo que ha elevado el precio del cobre, hay algunos
factores que son más bien transitorios y otros que
son permanentes, y por eso estamos esperando hacia
adelante niveles más cercanos a 4,6–4,7 dólares la
libra”.
....................................................................................................................................

ROSANNA COSTA, PRESIDENTA DEL BANCO CENTRAL

Uno de los proyectos de ley
que el Gobierno saliente ha pues-
to como prioridad es aquel que
modifica la normativa vigente
para ampliar el acceso a sala cu-
na. Actualmente, las empresas
están obligadas a brindar este be-
neficio solo cuando en su planilla
de trabajadores cuentan con 20 o
más mujeres, lo que desincentiva
su contratación, especialmente
en firmas pequeñas y medianas.

Los expertos sitúan el verda-
dero reto de esta normativa en
establecer un apoyo efectivo para
todos aquellos padres que, por
estar a cargo del cuidado de me-
nores, tienen dificultades para
insertarse en el mercado laboral.
El más reciente “Zoom de géne-
ro” que realizan Fundación Chi-
leMujeres, la Cámara de Comer-
cio de Santiago y el Ocec-UDP
compara la situación laboral en-
tre hombres y mujeres menores
de 46 años, en cuyos hogares hay
niños menores de dos años.

Los datos constatan que el im-
pacto de los cuidados es asimétri-
co. Van en desmedro de las muje-
res, quienes en este segmento tie-
nen una participación laboral de
solo 60,3%, versus el 87% en
hombres. También tienen una
amplia brecha en materia de ocu-
pación e informalidad.

Razones familiares

La vinculación del acceso a sa-
la cuna con la participación labo-
ral es más evidente al profundi-
zar en los motivos que esgrime el
39,7% de las mujeres en este gru-
po, que están fuera de la fuerza
de trabajo. El 26,9% argumenta
“razones familiares permanen-
tes”, proporción que apenas llega
al 0,9% en el caso de los hombres,
donde los motivos académicos
son los que lideran.

En la práctica, solo las motiva-
ciones familiares —típicamente
relacionadas con el cuidado de
menores— explican por sí solas la
brecha de participación con hom-
bres. La presidenta ejecutiva de
ChileMujeres, Francisca Jüne-
mann, argumenta que un mejor
acceso a sala cuna ayuda a revertir
la situación al modificar el meca-
nismo de financiamiento (ver re-
cuadro): “Hay más de 25 mil mu-
jeres con niñas o niños menores de

dos años en el desempleo, buscan-
do trabajo sin encontrarlo. Muchas
de ellas son madres solas (…). Con
la ley actual, si las contratan, las
empresas se ven en la obligación
de tener que pagarles sala cuna de
manera directa a un alto costo”.

Otro incentivo clave, mencio-
na el director del Ocec-UDP,
Juan Bravo, es que “la reducción
de la brecha salarial de género
asociada a la eliminación de las
distorsiones generadas por la re-
gulación actual debiera traducir-
se en un incremento del nivel de
remuneraciones”.

Cobertura y eficiencia

Una de las grandes dudas que

se han planteado sobre el funcio-
namiento de la nueva ley dice re-
lación con el monto de la presta-
ción. Desde el mundo de las pe-
queñas y medianas empresas,
que hasta ahora estaban mayori-
tariamente exentas de entregar
este beneficio —cuando tienen
menos de 20 mujeres contrata-
das—, sostienen que no está cla-
ro el impacto que significará te-
ner que proveer esta entrega, lo
que incluso podría derivar en un
copago que presione los costos
reales que tiene contratar este ti-
po de servicio.

Durante la discusión en parti-
cular del proyecto de ley en el Se-
nado, el Gobierno propuso que el
monto del beneficio entregado

para financiar la sala cuna no será
fijo, sino que lo definirá una co-
misión técnica cada cinco años.
En este sentido, la presidenta de
la Cámara de Comercio de San-
tiago (CCS), María Teresa Vial,
sostiene que “el método de cálcu-
lo del beneficio debiera garanti-
zar su alineamiento a los valores
de mercado. Sobre este punto
también se ha generado consen-
so, por lo que esperamos que el
procedimiento metodológico se

resuelva técnicamente antes de la
aprobación de la ley, evitando in-
certidumbres innecesarias”.

Originalmente, el proyecto de
ley del Ejecutivo contemplaba
un costo referencial cercano a los
$260.000 para acceder a este be-
neficio, lejos de los valores pro-
medio de cerca de $550.000 que
tiene por cada trabajador, de
acuerdo con un reclamo lidera-
do por un centenar de gremios
empresariales.

En el segmento de hasta 46 años que comparte el hogar con niños pequeños

Más presión por sala cuna: Cuidado
de menores deja a una de cada cuatro
mujeres fuera del mercado laboral

JOAQUÍN AGUILERA R. 

En este grupo, casi el 40% no participa del mercado laboral y un 27% lo atribuye a
razones familiares, motivo que explica casi por completo la brecha con hombres.

‘‘Con la ley
actual (…), las
empresas se ven en la
obligación de tener que
pagarles (a sus
trabajadoras) sala
cuna de manera
directa a un alto
costo”.
.........................................................

FRANCISCA JÜNEMANN
CHILEMUJERES

‘‘La eliminación
de las distorsiones
generadas por la
regulación actual
debiera traducirse en
un incremento del
nivel de
remuneraciones”.
........................................................

JUAN BRAVO
OCEC-UDP

‘‘El método de
cálculo del beneficio
debiera garantizar su
alineamiento a los
valores de mercado”.
.........................................................

MARÍA TERESA VIAL
CÁMARA DE COMERCIO DE SANTIAGO
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que intenta rigidizar la adminis-
tración pública por la vía de una
norma transitoria, cuyo objetivo
es mantener infiltrado al Estado
con los operadores políticos de es-
te Gobierno”, señaló Romero.

También apuntó en contra de la
iniciativa el jefe de la bancada de
diputados de la UDI, Henry Leal.
“El Gobierno se va, pero quiere de-
jar el Estado amarrado. Se usa un
acuerdo salarial para instalar una
falsa estabilidad laboral que, en la
práctica, pretende blindar a opera-
dores políticos y cargos de con-
fianza que llegaron al
Estado por afinidad
ideológica y no por
mérito. No se trata de
defender a los funcio-
narios de carrera, a
quienes siempre he-
mos respetado y va-
lorado, sino de impe-
dir que un gobierno
que va de salida deje amarrado al
aparato público para sus amigos y
compadres”, indicó Leal.

El presidente de la ANEF, José
Pérez, disiente. “La norma critica-
da en reajuste al sector público
por un sector político no es un
‘amarre’: evita la discrecionalidad
abusiva, termina con los despidos
arbitrarios y conversa con el tra-
bajo decente”, dijo Pérez, según
consignó Emol.

Impacto sobre la gestión
pública

Visto desde el plano técnico,
Cristián Aguayo, socio de AEM
Abogados, cree que la propuesta
del Gobierno podría afectar el
buen funcionamiento en el Estado.

“Resulta al menos discutible
que, en el marco de una negocia-
ción de reajuste salarial del sector
público, se incorporen disposicio-
nes destinadas a restringir futuros
despidos de funcionarios, particu-

larmente cuando estas se adoptan
a semanas del cambio de gobier-
no. Este tipo de normas, aun cuan-
do se presenten bajo la lógica de
estabilidad laboral, pueden gene-
rar efectos permanentes sobre la
capacidad de gestión del próximo
Ejecutivo, tensionando principios
básicos como la autonomía admi-
nistrativa, la responsabilidad polí-
tica y la alternancia”, alertó.

Una visión distinta manifestó
William García, socio de SWyG
Abogados. “Es difícil decir que
sea una norma de amarre, por-

que lo que se pro-
pone como refor-
ma es la misma in-
terpretación que
tiene la Corte Su-
prema y la Contra-
loría. Al decirlo ex-
presamente la ley,
el objetivo parece
ser disminuir la

conflictividad”, opina.
García complementa que la

propuesta “le da una cierta esta-
bilidad al empleo a contrata, fi-
jando las condiciones para su
término y radica la competencia
en la Contraloría para conocer
las controversias”. Añade que
“todas esas eran cosas que eran
discutidas y con una reforma co-
mo esta se aclaran”.

El debate que viene

Debido a que las próximas dos
semanas son regionales para los
parlamentarios, la discusión en el
Congreso del reajuste de 3,4%
que acordaron los ministerios de
Hacienda y del Trabajo con los
gremios partirá recién a inicios
de enero.

En esa iniciativa también está
previsto que se discuta la contro-
vertida propuesta que restringe
las desvinculaciones de funcio-
narios públicos a contrata.

REAJUSTE
El Gobierno acordó con

10 de los 16 gremios que
componen la mesa del
sector público un alza

de 3,4% general.

Amarre de funcionarios
públicos genera rechazo
VIENE DE B 1

Además de corregir los requisitos de acceso al beneficio, la
modificación más relevante de la ley que propone el Ejecutivo es la
creación de un nuevo “Fondo de Sala Cuna”, que recibirá aportes
estatales y además se financiará con una cotización de cargo del
empleador de 0,3% mensual. Para suavizar su impacto, la reforma
también reduce en 0,1 punto el aporte que hoy se descuenta para
financiar el Seguro de Cesantía.

Se establece que es responsabilidad exclusiva de los empleadores
disponer de una sala cuna anexa para sus trabajadores con hijos
menores de dos años, o bien garantizar el financiamiento para que
accedan a este beneficio en una entidad externa, autorizada por el
Estado. Para esos fines, los empleadores pueden solicitar un aporte
de parte del nuevo Fondo, que será autorizado y pagado por el
Instituto de Previsión Social (IPS) directamente a la sala cuna que
acredite prestar el servicio a sus trabajadores. Mediante un meca-
nismo similar pueden acceder los trabajadores independientes.

El monto de los aportes será definido cada cinco años por una
comisión técnica que asegure la sostenibilidad financiera del
Fondo gestionado por la Tesorería General de la República.
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